
Búin, âôh Jueves 17 de Abril de 1834. 88 cénts* de peseta.

ííolctm m^ ©ficmi 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del dobler- 

ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican ofldalmente 
en ella, y desde cuatro días despoespara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1839.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*86 > 11*86
Seis id...................... 16*60 > 22*60
Un año.................... S3 >45

Se publica lodos los dios cscepio los Domingos.

lAS leyes, órdenes y aaunelos que se man 
den publicar en los cBoletlnes oaelales> se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Gobiamo civil de la provin- 
. cia de Córdoba.

Núm. 2018.
OiroQ I ar.—E Leccicnes.

Con arreg e al decreto ds 31 de 
Marzo último laa eleccionee de Dipu
tados á Cortes ee verificaran el 27 
del actual y las de Senadoras ei 8 de 
Mayo, y en au eossacuencia, tegua 
las leyes vigentes, la daeignacion 
06 Interventoras para las primeras y 
el eiciutinio general de las mismas, 
tendrán lugar el 20 del corriente y 4 
de Mayo, y la elección de compro
misarios para las segundas el 30 del 
que rige.

A fin de regularizar el servicio 
en tan importante periodo, cúmpleme 
circular las siguientes disposiciones 
que, no por repetidas dejarán de exa
minarse con cuidado, para que sean 
rigurosamente observadas.

1/ Todas las estaoiones telegrá
ficas se considerarán permanentes en 
los días mencionados y los demás 
que sean necesarios para trasmitir 
los despachos relativos & elecciones; 
pero los encargados de las limitadas 
se podrán retirar para el impresoin- 
dible desoanso, con el permiso del 
Director de la Secoion, de acuerdo 
con ml autoridad, y sin perjuicio de 
constituirse en la Estació a y tras
mitir los servicios de eleooiones en 
enante se reciban, como establece el 
art. 401 del Raglameato para el ré 
gimen interior del ünerpo.

2/ No sa expedirán telégramai 
noy* procedencia y texto no estén 

bien claros, sin las rectificaciones 
precisas.

3 .* Los despachos habrán de su- 
jetarse á los modelos adjuntos.

4 .* Si ocurriesan interrupoioDes 
en la linea, ó grandes dificultades 
en la trasmisión, se pondrán en co
nocimiento de la autoridad corres
pondiente, quien remitirá los partes 
con la mayor prontitud y seguridad 
á la Eataoion inmediata, y

5/ Los Presidentes de las Comi
siones inspectoras del censo electo
ral y los de mcías, me comunicarán 
con la nrgenoia debida, los resulta
dos de los respectivos escrutinios 
por medio del telágraío, y en donde 
no lo baya, por el más rápido que 
puedan proportio^arae.

Córdoba 17 de Abril de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Gatvia y Enj^inosa.

Modelo núm. 1.
Despues de la designación de In

terventores.
Presidente Comisión censo al Go

bernador.
Distrito....
Sección......
A., (adictos), tantos (en gua

rismo).
0., (oposición), tantos.
L, (independientes), tantos
Mesas sin interventores, tantas.

Modelo núm. 8.
Después de la elección de Dipu

tados.
Presidente mesa al Gobernador.

Distrito,..,
Sección.....

D. N. (adieto, oposioion ó indepen
diente, significado por iniciales, 
tantos votos, en guarismo), 

D. F, (id, id. id.)
D, P. ¡id. id. id.)

Modelo núm. 3.
Despues de la de Compromisarios 

para Senadores.
Alcalde a) Gobernador.

D. Q. (adicto, oposición, etc., co
mo el anterior),

D. a. (id. id.)

Núm. 1976.
Junta provincial 

de.Instrucción pública 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta enla sesión del día 
bl de Marzo de 1884, presidida 
por el Sr. Gobernador civil clon 
Joaquín Garcia y Espinosa.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de un oficio 

del ter. Vice-presidente de la Comi
sión provincial referente á la ad
quisición de las Cajas para los fon
dos de primera enseñanza.

De haberse publicado una cir
cular para que en el próximo mes 
de Abril presenten los Maestros los 
presupuestos de material del año 
económico de 1884 á 85, y otra del 
ter. Gobernador, recordando á los 
teres. Alcaldes la necesidad que tie
nen de cumplir lo preceptuado eu 
la Ley de 6 de Julio del año últi
mo, que iguala la dotación de las 
Maestras con la de los Maestros, y 
en la del 39 del mismo mes que de
clara obligatorio para loa Munici
pios el uso de loa recargos de laa 
contribuciones directas para aten
der al pago de laa obligaciones de 
primera enseñanza.

Llamar la atención del Sr. Go
bernador para que se sirva no pres
tar su aprobación á ningún preeu-

pucsto municipal del venidero ejer
cicio de 1884 á 85 en que se inclu
yan para obligaciones de primera 
enseñanza las partidas que se figu
ran en la relación de consiguacio- 

■ nes publicada en el periódico ofi
cial.

Aprobar de conformidad al dic- 
támen del Sr. Inspector las cuentas 
de material de escuelas, del pasado 

■ año económico de 1882 «á 83, y re
clamar del Maestro de Conquista la 
copia de justificantes de dichas 
cuentas.

Reclamar del Acalde de Villa- 
nueva del Rey el certificado de po- 

1 sesión del auxiliar de la escuela de 
niños.

j Mandar al Rectorado la renun- 
Scia que antes de tornar posesión han 

presentado de la escuela de niñas 
de Santaella la Maestra electa doña 

; Antonia Navarro, y de la de teete- 
i nil, provincia de Cádiz, doña Ber- 
f nabela Caballero, y consultar á la 

Superioridad respecto al medio por 
que ha de proveerse la primera es
cuela.

Decir al Alcalde del Carpio que 
las segundas escuelas de niños y 
niñas de aquella villa fueron crea
das legalmente, teniendo los Maes
tros que las desempeñan derechos 
adquiridos, que en ñingun caso se 
podrían desatender, y que si no fi
gura cousignaciou para ellas en el 
presupuesto ordinario, se forme uno 
extraordinario, previniéndole de 
nuevo que inmediatamente proper-, 
cioue local para la segunda escuela 
de niños.

Desestimar, de conformidad Con 
el dictámen del Sr.-Inspector, una 
petición del Maestro de la escuela 
teuperior de Priego, relativa á con
signar en el presupuesto de mate
rial del año próximo, la cantidad
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que le falta para adquirir una co
lección de minerales.

Expedir á D. José Rodríguez 
Muñoz certificado de aptitud para 
las escuelas incompletas del distri
to munieipal de Feruan-Nuñez, por 
haber merecido la aprobación en el 
exámeu practicado al efecto. '

Pasar á informe del Sr. Inspec
tor el expediente presentado por la 
Maestra de la primera escuela de 
niñas de Hinojosa del Duque, en so
licitud de ocupar la vacante anun
ciada por mérito en Ia tercera clase 
del escalafón.

Decir ai Alcalde de Adanuíz, en 
vista de una instancia de la Maes
tra sustituida de la primera escuela 
de niñas, que se esté á lo acordado, 
procurando cuanto antes separar el 
local de clase y habitaciones de la 
sustituta de la casa que a<|uella 
ocupa.

Cursar al Rectorado con favora
ble informe una instancia del Maes
tro de la primera escuela elemental 
de niños de Baena, en solicitud de 
licencia para restablecer su salud,

M anifestar al Alcalde de Fuente 
Obejuna prevenga al pedáneo de la 
aldea de Cuenca, se abstenga de 
disponer que el local de la escuela 
de niños se destine á ningún otro 
objeto del que por la Ley le corres
ponde.

Comunicar las oportunas órde
nes para que D. Rafael Lopez Do- j 
bias, sufra el exámen que solicita 
para adquirir ceitilicadu de aptitud 
que le autorice al desempeño de las 
escuelas incompletas del distrito 
municipal de Belmez.

Dar las gracias al Ayuntamien
to de la Carlota por haber creado 
una escuela incompleta en la aldea 
de Quintana, y participarlo á la Su
perioridad,

Prevenir al Alcalde /le Priego 
se incluya en presupuesto la canti
dad de de 34b pesetas 75 céutimos 
que adeuda el Ayuntamiento al 
Maestro de la escuela de pái'vulos, 
por atrasos de 1881 á 82.

Remitir al Rectorado la lista de 
las vacantes que deben anunciarse 
para ser provistas por concurso de 
traslado y ascenso.

Publicar una circular previnien
do á los Maestros y Maestras de 
escuela púlica que en el próximo 
mes de Abril presenten las relacio
nes de matricula del semestre que 
terminó en Diciembie último.

Designar los vocales de la Jun
ta y Maestros de la Escuela Normal 
que han de formar parte del Tribu
nal de oposiciones, y oficiar al se
ñor Presidente de la Exema. Dipu
tación provincial para que nombre 
el Catedrático del instituto y el 
Maestro de escuela pública que de
ben entrar en dicho Tribunal,

Conceder licencia á los Maes
tros interinos de las segundas es-

1

cuelas de Palma del Rio y Torre- 
campo para que pasen á esta ca
pital á practicar actos de oposi
ción.

Pasar con favorable informed 
la Exorna. Diputación provincial 
una instancia de! oficial de conta
bilidad de esta Secretaría, en soli
citud de que se le aumente la dota
ción que disfnita. .

Dar las oportunas órdenes para 
que desde primero del próximo año 
económico de 1884 á 85 se deje de ' 
abonar por conducto del Habilita
do el alquiler del local de la pri- , 
mera escuela de niños de Villavi
ciosa, t

Aprobar la cuenta presentada ' 
por el Cajero de los fondos de pri- ' 
mera enseñanza, respectiva al pe- ' 
riodo de ampliación del pasado año j 
económico de 1882 á 83. ,

Preguntar al Alcalde de Belméz 1 
la fecha en que D. Rafael Lopez en- j 
tro á desempeñar aceidentalmente ’ 
el cargo de auxiliar de la segunda i 
escuela de niños. ,

Recomendar de los señores vo- 1 
tales de la Junta la mayor puntua- j 
lidad en la asistencia. '

Prevenir al Alcalde de Bena
mejí manifieste si se ha efectuado 
el exámen de aptitud que tiene so
licitado doña Teresa Leiva.

Con lo que terminó la sesión. — 
P. A. D. L. J., El tíceretauo Nico
lás Dalmau.

Minist erio de ta Guerra.

Biiecciun general de Instrucción 
militar.

Dibiendo dar principio ea 13 de 
Julio pióximo, oon artogm à lo dii- 
paeata en Real árdea de 7 del actual 
log axa menea de ingreso en la Aca
demia de Estado Mayor det Ejército, 
sa insertan à cuntinuaoion los pro- 
gramas detaJudos de las materias 
sobre que han de vasar los ejercicios 
y ks atíiculoa del reglamento de di
cha Academia cuyo conocimiento 
interesa à be aspirantes; en la inte- 
jigíceia de que serán nombrados 
Aamnos loa calificares de admitid os 
por órden de mejores censuras.

Os los alumnos.
Alt. 43. Tienen opción & ingre

sar en clase de Alumnos loa indivi
duos, militares ó paisanos, que reu 
nan las condiciones detalladas en el 
sistema de admisión que prescribe 
68t’) reglamento.

Art. 46. Loa Aiumnos que adan 
Oficia ea tendrán las mimas oonai- 
deracionea y debates en todos loa 
actua da la Academia que los que no 
loaean, alternando en laa formacio- ; 
nes, ejercicios y demás clases de 
servicio.

Art. 47. Los padres ó tatores de 
ks Aiumnos que no gocen saeido ó 
pension del Estado ettán obligados á 
aiiaür á sna hijos ó popiloa con la 
asignación inficiente para su doco- 
losa matutencion.

Sí ligan padre ó tutor faltara i 
osle deber, se le advertirá por el Di
rector de le Acaaem'' ; y ai al mea do 
darle el aviso no se babiese remedia
do la falta, swá al Alumno separado 
de la Academia.

Art. 48. Tedes los cursos, si 
abriría las olasas, deberán los Alum
nos presentar los libros de texto y loi 
efectos necesarios pare la clase de 
dibujo, que verán da la forma, tama ■ 
ño 7 calidad que el Profesor de esta 
clase prevenga.

Arí, 31. Las alumnos, desde el 
dia «n qua se les sisuta su plaza, es 
tarán obligados á cumplir este ra- 
glsmanto, hs órdenes de sna sape- 
riores, y cuanto por O.-deusoza cor
responds à sus cirses y esté confor
ma con la orgsciiaoion de la Aca
demia, Serán juzgados con arreglo 
á Ordenanza, y CKSiigadcs con las 
leyes penales que la misma determi
na para toda clase de delitos.

Sistema de admisión.
Art. 36. Las oirennstaue as que 

han da concurrir en los aapiranteg á 
ingreso en la Aoadamia, son:

Primera. Ser menores do 25 años 
y mayores de 16, si son fijes oe pai
sanos; y de 14 si le son de milita
res (IJ.

Segunda. Tenar la aptitud líaica 
necesaria, cuya apreciación se Hura 
por dos Profesoreg del Cuerpo de Sa 
nidbd militar; á los aspirantes mov 
ñores de 20 afioc so les exigirá una 
talla propurotonada á an edad, y á 
los que los hayan cumplido la talla 
regibmentana para servir en inían- 
tena; aplicando a todos el cuaacu de 
exoLCiones vigente para el ingreso 
en el Ejército, con excepción de lo 
referente à la vista, que ha de sor 
rogu ar, y á la detormidad, figura 
ridicula, urtamudez ó sordera, en 
cuyas casos consultará ei Director 
de 18 Aiademia para la résolu oion 
que proceda.

Tercera, Acreditar su buena con
ducta.

Cuarta. Poseer loa conooimieutos 
que se determinan en los progra usa 
respectivos.

Art. 37. Rifará cada año un cou- 
ourao pata el lugraso en la Academia 
que tendrá lugar en el mes de Julio. 
Oportnuameute se publicará en la 
Clacota de Madrid* y en los <Bole- 
tmee oficiales* de las provincias la 
convocatoria para aiobo concurso, 
acompañando á ella ks programs! 
de las materias, con eipeolfioaoion 
de los ejercicios en que so divide y 
designación de los libros de texto, 
en loe que no le hará variación al
guna sin prévis aatorizacion del 
Gobierno, de biendo anunciatJa por 
lo menos con dos años de anticipa
ción.

Art. 58. Pabboado que sea el Ua-

(1) Pot Real órdeu de 6 de Febre
ro último se am plia hasta 26 años la 
edad reglamentaria pan près en tarse 
en los último! concarsos de las Aca
demia! especiales á los individuos 
de tropa quo tengan buena» notas 
en sus fíliacionei.

maniento en la «Gareta de Madrid* 
í 7 su los «Boletines* de provincial, 
| los paiaanoe que deseen concurrir á 
S los exámenes lo manifestarán por 
| medio de un oficio al Secretario de la 
‘ Junta facultitiva de la Academia, 
| acompañando, kgabzadoB en forma 
1 según previenen laa leyes de la Na- 
| cion, les documentes aignientes:
1 Primero, Fe de bautismo dolpre- 

tendiente.
Segundo, Certifieecion que acre

dite su bnena cenducta, expedida 
por la Autoridad local del pueblo de 
so naturaleza ó residencia.

Tareero. Cédula de vecindad del 
interesado.

En el tfioio de remieion se expre
sarán con claridad lea nombres de 
loa padres ó tutores y las señas de 
su domicilio.

La Junta facultativa emitirá dio- 
tameij, y por el Secretario de ella 
recibiráu noticia los. interesados de 
haber sido almilidos á concurso ó 
las razonas que se opongan á ello, 
pudiendo tcudif ai Director general 
del Cuerpo ai creyeaen que no se les 
hacia justicia.

Todos los documentos antes ex
presados serán devueltos á ks inte- 
resadoa á petición propia, ai no fuá- 
sen admitidos en la Academia.

Loa aspirantea militares solo ne
cesitan acompañar la fe de bautismo 
y la hoja de servicio ó dilación, se
gún el 01(0.

Art. 59. Lis pretendientes, con 
carácter miótar, dirigirán las ins
tancias por conducto de sus Jefes 
respectivos al Director general de 
icatroccion militer. Cuando lea sea 
cumuaicada la reaolnoion admitién- 
doka en exámen, so presentarán al 
Director de Ia Academia,

Serán puestos á disposición de 
aua Jefes La aspirantea que no lle
nen iag oondiciouei exigidag.

Art. 60, El plazo para recibir los 
documontog que j os ti fique n el de
recho de log aspirantes á presentarae 
en el concurso terminará 20 diaa 
autos de la época señalada para sa 
apertura y serán devueltos los que 
se reciban terminado el plazo.

Las faltas que conteugan los ei- 
pedientes podrán subsanarae hasta 
oinco dias aoD» de Is época en que 
haya de abrirso el concurso.

Arfe. 61. Cuando los aspirantea 
sepan por el Secretario de la Junta 
facultativa que son admitidos á exi
man, se presentarán al Director de 
la Academia si están en Madrid, ó 
cuando lleguen á la capital en caso 
contrario, debiendo hacerio por lo 
menos oinco diss antee del señalado 
para el concuño.

Ante todos loa aspirantes, defini
tivamente admitidos á examen, se 
verificará el sorteo qae debe deter
minar el órden aegun el eual han de 
ser examinados, sin que después 
pueda admití ne aiogano qae no hu
biese entrado en suerte.

(Se contionari.)
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Núm. 1962.

Diputación provincial de Córdoba.

ESTADO demostr’itivo de la inversioD y reeaudacion de fondos provin
ciales respectivo al primer semestre del efiio eco nómico actual, apro- 
hado por la Comisión permanente en 24 ne Marzo de 1884.

GASTOS.

Sección 1.'— Gastos obligatorios.

Capítulo 1.’—Adminietracion provincial.

Totales.

Pesetas.

L* 
> 
2.*

3.' 
»
4.’

Personal de la Diputación provincial 33142 41
Material de la misma * 6454 08
Personal dal Archivo y la Depositaría 

provinciales 3956 60
Id. de Comisiones especiales 1458 30
Material de las mismas 208 30
Arquitectura provincial 2999 08 48219 71

!.•

Capítulo 2* Servicios generales.

Gastos de Quintas 395

4.»

L*
2.*
4.*
5.’

Capítulo 3.’-Obras públicas obligatorias.

Gastos de reparación y conservación de fincas 
provinciales

Capítulo 4.'—Cargas.

Contribuciones 99 16
Peneioues 3146 64
Contratos 446 84
Deudas reconocidas y liquidadas 250

533

3942 64

f 
2*

>
3.*
»
4 '
5.*
6.'
7.*

Capítulo 5.*—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo 3766 24
Subvención al Instituto provincial de

Córdoba 15484
Id. al Instituto provincial de Cabra 3695
Id. á la Escuela Normal de Maestros 5260
Id.á la Escuela Normal de Maestras 2636
Inspección de primera enseñanza 1349 96
Academia de Bellas Artes 5448 12
Biblioteca provincial 728 75
Museo provincial 666 64 39034 71

2.*

Capítulo 6.*— Beneñeenoia.

Subvención al Hospital de Agudos 25410 82
>
3.*

Id. al Hospital de Crónicos 16506 98
Id. á la Casa Socorro-Hospicio 30726 29

> Id, á la Casa de Expósitos 46305 81 118949 90

Unico.

Capítulo 8."—Im previstos.

Gastos por acuerdos de la Exema. Diputación 
provincial 9911 16

2.’

Sección 2/—Gastos voluntarios

Capítulo 2.*-Carreteras.

Construcción, conservación y reparación de car
reteras provinciales 27276 48

Unico.

Capítulo 4.* Otros gastos

Cantidades destinadas á objetos de interés provin- 
oiat 35148 93

Total gastos, 283411 53

RESUMEN.

INGRESOS.

Sección 1.*—Ingresos ordinarios.

Totales.

Pesetas.

' Unico.

Capítulo 4.’—Recursos legales para cubrir 
el déficit.

Reparto provincial (Artículos 117 y 118 de le 
Ley orgánica provincial vigente) 275358 86

Movimiento de fondos

Suplementos recibidos de la Caja de! presupues
to de 1882 á 83 para nivelar los gastos é lugre 
sos del vigente en loa seis primeros meses de 
su ejeroicio (artículo 148 del Reglamento de 2d 
de Setiembre de 1865) 8471 19

Total ingresos. 283830 05

Importan los gastos 283411 53
Idem los ingresos 283830 05

I
Í ----------------- r
j Existencia en 31 de Diciembre de 1883 A 84 según arqueo 418 52

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento al ártica* 
lo 125 de la Ley orgánica provincial vigente.—El Contador, Juan An
tonio Gonzalez.—V.’ B.*: El Presidente Ordenador de pagos, Leopoldo 
Calderón.

Núm. 2011.
Banco de España.

Sucursal de Córdoba.—Sección 
de Contribuciones.

Anuncio.
HaUándosa vacante la Agencia 

recaadacioc'de contribuciones del 
partido de Rute, compueato de los 
pueblos del mismo nombre Bename
jí, Eucinu Reales, Palenciaua ó Una- 
jar, la De egaoion general dal Banco 
de España, por orden de 5 del cor
riente, se ha servido acordar que se 
anancie dicha vacante por el térmi
no de diez diaa que empezarán á 
contarse desde a fecha de la inser- 
eUn de este anuncio en el <Baletiu 
tüciai» de la provincia y bajo las 
bises eiguienies;

1 .* Las solicitudes podrán pre- 
sentarse en esta dirección dentro del 
expresado plazo de diez dias la opor
tuna instancia dccamentada ó sen
cilla, began estimen conveniente,

2 .* El electo queda obligado á la 
prestación de la oportana danza en 
garantis de so gestion recanda oria: 
esta podrá comtituirse en metálico, 
acciones del banco, titnloi delà dea- 
da del Estado y del Tesoro, y en 
bienes raíces, en cuyo caso deberá 
ser hipotecaria.

El importe de la garaniia será de 
83115 pesetas á que asciende hoy el 
cupo trimestral del partido, si se 
Constituye en fincas; y por las dos 
terceras partes, ó sean 65410 pesetas 
si se formaliza en las demis cla
ses de valores los cuales se admi
tirán al tipo de la ü.tima cotiaeciun 
oficial conocida, escepte los lituios 
de la Deuda del 4 por 100 amortiza

ble que lo serán por su valor no
minal.

3 .* Como única retribución del 
servicio recibirá el 1'50 por 100 so
bre cuantas sumas recaude é ingre
se, siendo de su cuenta el pago de 
los cobradores del partido y cuantíe 
gastos ocasiune la cobranza.

4 ’ EL agente nombrada respon
derá en absoluto y directe mente ai 
Banco de España, del resultado de su 
gestion y de la de los subalternos 
que designe para el cargo de cobra
dores, con arreg'o á los articulos 159 
y 161 de las Instrucciones g'íoerales 
de recaudación, publicadM en el 
año de 1877 y demás obligaciones 
que las mismas establecen.

Lo que para conocimiento del pú
blico y an cumplimiento de la citada 
órden, se hace presents en este pe- 
riódicj oficial advirtiendo que los 
datos y esplicaoiones que paciera 
necesitar, le serán fací itadee en el 
acto por ia Secoion de Oontribuoio- 
nes de esta Sucursal.

Córdoba 14 de Abril de 1884,—EI 
Director, Miguel Ciudad.

ilLUijlSlTtli,
Núm. 2001.

Alcaldía const! tu Cional 
de Homachualos.

D. Francisco Santiago Fernandez dé 
Tejada, Alcalde Oonstltuclonal de 
esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
él Ayuntamiento de mi presidetcia
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prévia‘■'âiTira dîl Sr, B^gidot Sín
dico, el proyecto de presapaoito or- j 
disario para cl proximo ado econo- 
mico de 1884 à 85, qaedi eepaeato , 
al público, en esta Sacretaria muci- 
oipal, por témino de 16 dise conta 
dos dis le la fecha, para que puedan 
en alicario loa ictereaados y aducír 
por esorito las reolamaoiones que es
timen oportcnas.

Lo que se publica para general 
inteligencia.

Horna chuelos 13 de Abril de 1884. 
—El Alealds, Franciaoo Saotiago,— 
El Societario interino, Pedro Zafra y 
Amores.

Núm, 2002.
D. Francisco Santiago Fernandez 

de Tejada, Aloalde ConstitaoiocaL 
de Hornachaeios,
Hago Sabar: que la matricula de 

subsidio industrial y de comercio 
respectiva al próximo alio económi
co de 1864 4 85, formada en borrador 
se halla visible en esta secretaria mu
nicipal por término de ocho días que 
se contarán desde el que este snaa- 
oio aparezca inserto en ei «Gúetin 
Oficiala de la provincia. Los com
prendidos en ella como cualesquie
ra vecinos de la locslidad, podrán 
exáminaria y aducir sus reclama
ciones dentro del término ya preS- ¡ 
jado, pasado el cual, sr procederá á ; 
su extension en limpio y daría el de- r 
bido curso. 1 

Hornachaeios 15 de Abril da 1884. 1 
—El Alcaide, Francisco Santiago,— 
El Secretario interino, Pedro Zafra 
y Amores.

Núm. 2003, 
Alcaidia constitucional 

de Montilla.

D. Luis Jurado y Madrid, Alcalde 
Fresldeute del Huatre Ayunta
miento Consdtucional do esta ciu
dad.

Hace saber; que terminado el pa
drón de estos veciuús formado para 
la distribución -de cádutas personales 
correstoadieateB al aho económico 
venidero, queda expuesto aquel á 
eximen del público en la secretaria 
de este municipio, al objeto de que 
los individuos en él comprendidos 
puedan ejercitar las reclamaciones 
que consideren oportunas dentro del 
plaa^ de quince diaa contados desde 
la lecha del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se anuncia pata general 
inteligencia y precitados efectos.

Montilla 15 de Abril de 1884,— 
Luis Jurada j Madrid.—Luís Vasa, 
Secretario.

Núm. 2004.
D. Luis Jurado y Madrid, Alcalde 

Presidente del ilustre Ayunta
miento Constitucional de esta ciu
dad.

Hace saber: que terminado en 
borrador el repartimiento para la 

asigoaoion del impuesto qn' susti
tuye al de la sil concerniente al año 
económico venid :ro, por loa coúCAp- 
toe de Territorial, laduatrial é Li- 
quilinato. queda expuesto aquel á 
eximen del público, en la secretaria 
de este municipio por térmiao de 
quince dius á contar desde la fe
cha de in ercion del presente edic
to en «1 <Boietín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se anuncia para que los 
contri boyen tes en aquel ¡compren
didos puedan ejercitar las reelama- 
ciones que á su derecho coirespcn* 
dan.

Montilla 18 do Abril do 1884,— 
Luis Jurado y Madrii.—Luis Vaca, 
S ectetario,

Núm, 200b.
Alcaidía constitucional 

de Balalcázar.

D. Gabriel Delgado y Marillo, al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador la matrícula de Subsidio 
Industrial de esta vira respectiva 
al ejercicio ecocómicc de 1884 al 85, 
se halla es puesta al público en la 
Secretaria de este Ayunta míe ato por 
el término de 18 días, á contar desde 
la publieacion del presente, para que 
se produzcan las reclamaciones á 
que hubiera lugar.

Belalcázar 14 de Abril de 1884.— 
El Alcalde, Gabriel Delgado Muri 
11o, —El Secretario interino, Miguel 
de Holgué a,

Núm. 2006.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Pal mera.

D. Antonio Parrilla y Crespo, Alcal
de constaucíonal de esta vula.
Hago babee que el Ayuntamien

to y asomados que constituyen ia 
janea municipal úe la mums, en se
sión celebrada ai efecto, ha procedi
do á la revision del presupuesto or
dinario de este mu muí pió, que ha de 
regir en el periodo económico de 
1884 á 1888, en el cual «e han ago
tado todos los recursos legales y 
httf ho tas mayores economías posi
bles, y resultando, sin embargo, un 
déficit de pesetas 9288*18, se ha 
acordado para enjogarlo solicitar 
dei Gobierno de 8. M, la concesión 
de La recargos estraordinarios, so
bre las especies tarifadas de comer, 
beber y arder, que autorizan las 
Reales órdenes de 27 de S-tiemhre 
de 1882 y 10 de Mayo de 1883.

Y debiendo sugetarse el espe- 
diente ai efecto, á las reglas que de
termina la Res! Órden de 3 de Agoi- 
de 1878, se hace público dicho acuer
do para que los vecinos y hacenda
dos puedan reclamar contra él en el 
término de ks diez días siguientes 

al de 11 insí*roioo del presente en , 
el <B3‘6ttn Oficial» riela provincia. 1

Fuente Palmera 14 de Ab’il de < 
1884 —AntoDio Piipill»,—Federico : 
Fernandez Martio, Secretario, j

JUZGADOS.
Núm. 1997.

Juzgado municipal 
del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don Pedro Cristino Menacho del 
Castillo, Abogado y Juez muni' 
cipa! suplente riel distrito de la 
derecha de esta ciudad.

Por el presente llamo, cito y i 
emplazo á Alberto Francés Sorra- i 
no, de edad de once años, hijo de ' 
Franoiaco y de Francisca, que vi- i 
vía en la calle de Lineros niñeros , 
setenta y cinco, para que en el tér* 
mino de quince dias se presente en ’ 
esta Juzgado Á responder dei cargo 
que le resulta por lesiones.

Córdoba catorce de Abril de mil ' 
ochocientos ochenta y cuatro.=■ 
Pedro C. Menaeho.=Por su man
dado, Juan de Dios de Rojas y Gar
cía.

Núm. 1998. :
Don Pedro Cristino Menacho del 

t astillo, Abogado y Ju z moni- J 
cipa! suplente del distrito de la 
derecha. i

Por el presente se cita, llama y ; 
emplaza por término de quince 
dias a Mana Galeote Muñoz, na
tural de Antequera, soltera, de 
edad de treinta y seis años, para 
que dentro de él se presente en es
te Juzgado 4 responder del cargo 
que le resulta en causa que se ha 
seguido por a busos.deshonestos.

Córdoba catorce de Abril de mil 
úchocientos ochenla y cuatro," 
Pedro C. Menacho.^Por mandado 
de S. S., Juan de Dios de Rujas y , 
García, j

Núm. 1999.
Don Pedro Cristino Menacho del 

Caati io. Abogado y Juez munici
pal suplente del distrito do la de
recha de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Rafael Flores Gutiérrez, 
casado de veintioinco años de edad, 
aUdrero, para que en el término 
de quince días se presente en este 
Juzgado para responder del cargo 
que le résulta por allanamiento de 
morada,

Córdoba catorce de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, 
•wPedroC, Menaoho.=Por su man- , 
dado» Juan de Dios de Rojas y Gar
cía. 1

Núm, 2008.

Juzgado da primara instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

D R&fi«l G«ci* Vásquez, J’i°z mu
nicipal é interino de primera iua- 
tanoia riel distrito de la derecha 
de esta ciudad de Córdoba.

Ea virtnd de la presents se cita, 
llama y emplaza por término de diez 
días á contar desde la ineerciou en 
el •Bústin oficia'» de la pío vincit á 
Rafael Ramírez, de esta vecindad, 
coyas demás circunetanciae se igno
ran, á fin de que omparezet e« es
te Jozgado á presentar una declara
ción que se interesa en exhorto del 
Jozgado de instruocioa del distrito de 
da Alameda de Málaga, procedente 
de BU mari o que en el mismo se ins
truye sobre tentativa de hurto, con
tra Aatonio Casimiro de la Saatiai- 
ms, cuyo hecho tuvo lugar en diez 
de Enero último; apeTcibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Córdoba á 
quince de Abril de mil ocho cien toa 
ochenta y cuatro,—Rafael García 
Vázquez.—Ei Esorihano, Manas! 
Galilea.

Monta de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En eate día han ingresado en la 
Caja de ahorros 17940 Eva. por 57 
imposiciones de las coalas son nue
vas 6 y so has satislecho 915914 
Rvs, á solicitud de 18 imponentes, 
9 de ellos por saldo.

Córdoba 8 de Abril de 1884.— 
El Director, P. 0,, Bufiao Gómez.

AN UNGIO.
Importaste.

Los Srci. Sacerdotes de esta dió- 
cesia á quíosts ponda convenir I* 
propiedad de los curates de las villas 
de Bossmeji y Palencia, vacantes 
por detoao.oaea, pueden dirigir ana 
solicitadea al Patrono laical único 
y oniversal de las Iglesias de sus es
tados en esta provincia y dei Colegio 
títolar el Aogei Caíto dio, Orden de 
Carmelitas desotlsos de la oiadad de 
Sevilla, Exmo. Sr. Marqués da Be
namejí y olios titulos, a bu palaoio 
as Córdoba oailo del Sol súm. 148, 
pan qua sean tramitadas y reiaaltu 
eos arreglo á lo que dispone el ar- 
tlaalo 28 del Concordato de 1881, 
Haata final de Abril se admîtes soli- 
oitudes.

Imp. del «Diario de O^rdobi*
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